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ditativode babér abOnado los .deréehos eófresPondie~tespara
la obtención del mIsmo, o QOfllflcado expedldo por la Esenela
correspondlente en 18 que seacredtt;eh~,abQn&io',lQS n),tn..
clonados dereohos Escepclon6l1nente, los aopIrantes aprobados
acogidos a lo ólopueBto en la dl.>poslclón transItoria _ra del
Reglamento del Cuerpo de a_darla ForataJ dal"Eslado esta.
rán exentos de aportar el titulo de capataz Forestal.

b) Los documentos que. en su _ J_!lIquen ser el .....
piranto bljo o huérfano de funcionarlo de! Cuerpo <le Ouar·
_ Forestal dO!' Estado.

j) Dos fotogrolla. tamallO _
Los oortlflcaelones a que .. refIeren tos aparlados dI y el

deberán .... expe<lldos dentro da llle tres _ anterk>re. al
día'en que seterm1ne elp1alosetta1ado~a:,~~~tac~ón.

En dafecto de tos~ que _ de _ la con·
currencIA de las condic\...... eocIllidlls e.. la OOSVOélátorla ..
podrán acredItar por oua.1l¡1Ilér otro _ <le pmeba admlAl
ble en derecho.

Los que tuYienm la condlelón de tnull\Onar1<lO pj)bllcoo ..
tarán exentos de Justlflc.... dOmJmentalrneD!ll> las eondlciones y
requlAltos ya demOStr8doS Jl'Ifll 0Il¡tImer "" anterlor nombra·
miento, debiendo preaentar oettifIcllc\Óll" del lIof_rlo o del
Organlsmo de que dependtn llCnldltando su CIlPdlci6n y cuan
tas circun.tancla8 consten <Il1 10 bOla de lefVlO!OL

Qulenes dentro del piaso~ no .-_ la docu-=: 1;;:me':.VOa=ad~~~'=~'=:.
ilerán eIimlnaó08 de la !lata de~, prnlledlÓlldooe a for
mular \lI"OPUeBtIl de nombran1lllDlOs aegQn~ de puntuación
a favor de qnlenee a con_.... .. ...na eIlmtnac1ón tu·
Yiertn cabIda en el número de plqas~

~:¡::1:s1:~~:sum~::,::e::al,
Francisco ortUfio Medina.

Sr. Jete de la 8eoolón de A.untos 0<meraIe8 de la ])lreeclón
General <le Monlaa. C..... y PeBoa F111Vlal.

BESOLUCION d. la J.fatura del ServIo\O Hldrolel
g1cc>-ForestaI de Guadelaiara dc\ Patrimonio Fo
re.tal dc\ E._. • lA que Be tnzmerlbo IiBta
prov\Blonal d. _tu~: ... lA opo$fcjÓ71
para cu!lrlr _me. de' ,r """¡1Ú8tratl"".

Por _uoJón de la SubdlrecoJÓll del Patrltnonlo Forestal
del Eslado publicada el dia :MI de Junio de 19'10 en el «Boletln
Ofic1al del Estado', se anunoJó la convocatoria para cubrir 1..
.lguienlaa vaoante8:

Una plaza de Aux1llar Admlnlstratlvo en eOte Servicio HIdro
lóg\oo'Fcre8tal y habiendo _do el plazo de presenta·
c1óndelnstanoia8,

Esta Jetatura ha resuelto:

1.0 Declarar admItld08 a los· aopJranIaa relacionados segul·
damente: '

D.' RoBarlo Alonso Alonec.
D.' MarIa Eugenia hJáea NJooIú.

2,0 contra e8ta llata P1'O"lIIJonal podráll loa interesad08 In
terponer, en el plazo de~ dlali a pUtIr del lligulente a
SU publlcac16n en o! .BoJellD OtIelat del'a_. reclamaclÓll
ante e8ta'Jetatura. de ""_ """ el IlI'lIiiIl1O 121 de la Ley
de ProcedJmlento AdlIllnlstratl'JO. .

Madrld, 19 de septiembre de 19'1O.-E] Ingeniero Jete del Ser
vicio, Fernando OU OIaz-ordóIlez.

•

BESOLUCION de la .Jefatura del Serviola HJdr(}o
lógico Fore.tal d. La Corulla. del Patrimonio Fo-

';~::'l ~~,=..IAJl:u:.,t;:'W:;;,.¡:~
pura cullrlr VáCClItI de A_ de -po.

Por Resolución de eota Jetama. c::.,,,,:,,, el 'dla 3 de agosto
de 19'10 en el .Boletln OlloIal' del ... anunció Ja con
vocatorJa para cobrJr una plBoa de Auxl1lar de campo, vacante
en este Servlclo :BJdrol6llico 1lIoreottJ. y, halllendo tran$OUffldo
::"'fw~ de presentación de lllstanc1llS. esta Jefatura ha re-

1.° Declarar adtttlt1dos&lOSRSP1r~tes ,relacionados segut~
demente:

D. Francisco fIod1"\Í!ue!I Nrilz.
D. Manuel l'an Pan.
D. Oerardo Par<Io Quln!<lla.

2.' Oontra es\a lls\a P~l. podráll.l08 'llltefesl\dOS In
terponer, ene! plazo de quince dlllafl partlt. del Siguiente al' de

su pubHcaelón en el tBoleUn Oficial <le! Estado», reclamación
allteesttl Jefatura. de ,·acuerdo con el articuló 121, de la Ley de
Procedimiento Adlrtlnisfzativo.

LaCofuiía, 10, de septiembre de i9'70.~El Ingeniero Jefe del
Servicio; José- Sánchez P.1ll1do;

BEso~r'J:ION de, la Jefatura d.l Serviola Hidro
lógico For..¡al de. ~r!4" del Patrjmonio Farellal
de! esl<tdci,wr 14,ql!e .. transcrfbé lista ",.ovfslo-'
-na! de' aspfrante~Qdnt#~s .en la .oposición' para
cubrir vae41'tesde q1U)fda.

Por ResolucIón de Iéo Subdl~ón del Patrimonio Fore8tal
del j!ltltad<l'l>Ub~~1 dla 2flde JUplOde 19'10 en el «Boletln
Otlcl&l d~IEstail9» ... anWleló la con""""torJa para cubrir las

. s1gul<mte8.acan,Iaa:,

Upto, plaza dé 0UiWa enll8te$érvlclo Hidl'OI6IIico Forestal.
y habléndo transcllrtldo e! PIasO de presentación de Instan
cl....

Esta Jéfatura ha ~élto:

1.0 DeC;larar .admitidos -a; los aspIrantes relaciOlUldos, segui
demente:

Don Antolln Valcarce Abad.
Don Diego Segura Gallardo.
Don Juan Pedro LópeB LOpez.

2.° Contra esta llaJa prov1Blonal podñm 108 interesados in
terponer, en el plazo de quince dlas a partir de! Siguiente al
de supubPcac1ón ene! «BQ¡ettn,OfteJAl del Estado», recla
mación ante esta Jefatura, de acuerdo con el artioulo 121 de
la Ley de Procadimlento Admlnlstratlvo.

Lérlda. 20 d. agosto de 19'10.-& Ingeniero Jefe del Ser
vicio, Natallo Camaeho López.

BESO~UCION.d.la. ".fatuta d.l Serviola Hidro
lógico F",..tal de M,ildI'l4-A¡¡íla del Patrimonio Fo
""tal'¡'l E.tado por laque.e. tramcribe IiBla",.o
proutsJóJlaIM as¡llr<mteJI ildllillUlbs en lA oposicjón
pura eubrli ll7la ""cante de AUxilillr Administrativo.

Por RilsohloJón de laaubdl~ój¡d"lPatrlmonlo Forestal
del Es~.,.PUblieada el dla 2~ de Junio .de 1910 en el «Boletln
Oficj~l ~-'~o».' se 'anunció lacoovocato1'ia para eubrlr las
sJguJentes~nlaa: .

U.,.·,piasO de AmliUar Administrativo en eate Bervlclo HI
drcl6g¡~..:FO""~ y habiendo, transourl1do e! plasO de presen
taclónde tostanoJal.

EsJa~fatura ba ....uelro:

1.° Declarar admitidos a 108 asplranlaa reiaelonadOS segui
damente:

D.a RosarloAJonso Al()!)80.
D.' MarIa EU8"ula,hJáea NIcolás.

2.° ()ontra esta llaJa provlll\pnal podrán 108 Interesad08 in
terponer, ene! pl!lZO. de <¡ulnqe lilas a partir del siguiente al
de supublfuación "n el ~letlnOtl<:1al del Eetado», reclama
ción ante ""la.' Jetatura. de acuerdo con el articulo 121 de la
Ley de procedimiento Adl\ll11lstratlvo.

Ma<!l1d, 7 de septiembre de ~9'1O.,...El I_n1ero Jete del Ser
vicio, Albert() Llorehte -Borona.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de !<I SU!¡seqtetarf4 de la Marina
Mercante por _la' que se ,anuZala convocatoria
anuncUlda por ~ción de 22 de fullode 1970
paraeubrit 'la$Cátédras .,vacantes ,'de d'ts~ea» .de
lasE.~I<l.! . Ofl1Jla~' dcNdutica 11 lB anunota
nUev~ convoootorfá.

. Ibn~. Sr,: l'<lr ~.oluclÍ\ndeJlsta Suboecretarla de feeba
22 de JUlIo 4lt1mo (<<Boletln OrIclal del EStado» número 2151 ..
eonvooarona ooncurso-,.opQS1c16n )j~,·lascátedrB8 vacantes en
las Esll~ Oflejalesde N~JIt]ell,'entrelaoque se encontraban
las deePlBJ..e.a» para las 'EscUélllS,de.. <lACO,'1'1ltillc 1 BIl.baO. ,

Qmltld!ll!lll1lOlunJar!anle!l!<llqjtltulno .!leCllpltAn de la M....
rlnaMercan!<l y Maqullllsta Naval Jete de la Marlna Mercante,
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RESOLUCION del Cabildo Insular de Tenerlfe re
ferente al concurso paTa prm;.eer una plaza de
Jete de Sección del Cuerpo Técnico-administrativo
de este Cabildo.

Terminado el plazo de a~isión de solicitudes al concurso
para proveer unll plaZa de Jefe de sección del Cuerpo Técnico
administr<ltivo de este Excmo. Cabildo entre Jefes de Negocia.
do del miBmo, este Cuerpo en sesión celebrada el 28 de sep
tiembre últltno acordó admitir.8. la totalidad de los p.resentados,
don Bernardo Acufía Dorta, don Raúl Díaz Navarro, don Al
fonso Lugo y Becerra y don Bienvenido MartJn Camacho.

Lo que .se ha,.ce público para general conoc1mlento.
Senta Cruz de Tenerl1e 6 de septIembre de 1970.-El Becre

lérlo accidental, Alonso Fernándeo del Cll8tillo.-V.o B.o; El
Presidente accidental. Tomás Cruz 0""'16.-6.046-.6.

RESOLUCION de la DIputación Provincial de Lo
groña referente a.la convocatoria paTa la provísfón
en propiedad de la· plaza de Viceinterventor de
esta Corporación.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 112, corres
pondiente al día 6 de octubre del afio en curso, se inserta oon
vocatoria .para la provisión en Pl'Oti1edad de la: plaza de Vloein
terventor de la excelentisima DlputaclóD Provincial. de Logrofio.

La plaza de referencia está dotada con el grado retributivo 19
(emolumento básico de 102.300 pesetas anuales). y los demás
derechos establecidos reglamentariamente, y a la misma pueden
aspirar los que pertenezcan al CuerPo Nacional de Interventotls
de Pondos de AdministracIón Local.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Logroño. 6 de·octubre de 1970.-El Presidente, Rufino Brione8

Matute.-6.03¡¡'A.

Segundo.-Convocar nuevamente a concurso y examen de
aptItud Ubre 1"" plazas de Profesores titulares de «Construcción
nantl y Teoria del buque», que se encuentran vacantes en, las
Escuelas Ollclales de Form8ción Profesional NáutIco Pesquera
señaladas en el párrafo anterior.

Tercero.-Los - candidatos que deseen tomar parte en ella
deberán solicitarlo de esta Subsecretaria, en el plazo de treinta
días hábiles. a partir de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», y d1rlgirán sus lnstanc1aB al
Subsecretario de le Marine Mercante, presentándolas. bien di...
rectamente 108 interesados o ateniéndose al articulo 66 de la
Ley sobre Procedimiento Administrativo de 17 de jul10 de 1953
(<<Boletín Oficial del Estado» número 171).

Cuarto.-En las referidas instancias, los candidatos habrán
de comprometerse a prestar juramento de acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional· y denu\s
Leyes Fundamentales dei Reino, como requisito previo a la

. toma de posesión, y deberán acompafiarlas de lOS documentos
siguientes:

a) La cantidad de 460 pesetas, en concepto de derechoS de
exemen y por formación del expediente, o el justificante de
haberlas abonado por giro postal o telegráfico.

b) Rela.ción de los trabajos profesionales o de investigación.
si los hubiera, concernientes a las materias de la plaza a que
se aspira. ,

El plazo de presentación de estos trabajos meritorios tendrá
como límite· la entrega al Tribunal personalmente por el inte-
resado hasta el momento de realizar el examen.

Quinto.-·Lo,¡ candidatos deberán, además, poseer alguno de
los titulas que e. continuación se determinan:

Para las de «Construcción naval yTeoria del buque»: Poseer
el titulo de Capitán de la Marina Mercante. Piloto de la Martna
Mercante de prtmeraelase, Maquinista naval Jefe de la Marina
Mercante; Jefe u Oficial de los Cuerpos General de la Armada,
de Ingenieros de la Armada (Seceión Navales y de Armas Na,..
vales); Ingeniero naval, Perito naval.

8exto.-l!:sta convocatoria se ajUBtará a las normas que para.
el resto de las plazas de Profesores titulares. vacantes en las
Escuelas Oficiales de Forma.ción Profesional Náutico Pesquera..
estableció la convocatoria anunciada por Resolución de esta.

. Subsecretaria. de fecha 9 de julio de 1970, publicada en el «Bo
letin Oficial del &tado» número 197, de 18 de agosto de igual
afio.

Lo que comun1co a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 11 V. l. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1970.-El Subsecretario, Leopol...

do Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de En.señanzas Marítimas y Escuelas.

entre los exigidos para poder tomar parte en el concurs<ropo
Bidón libre a las referidas cátedras de cFísica». esta SUbsecreta
ría de la Marina Mercante ha resuelto:

Primero.-Anular la convocatoria que para cubrir las cáte
dras de Profesores numerarios de «Fisica» de las Escuelas Ofi
ciales de Náutica se anunció por Resolución de esta Subsecre
thria de fecha 22 de JuUo próximo pasado, en el «lloletln Ofi
cial del Estado» número 215. de fecha 8 de loa corrientes.

Segundo.-Convocar nuevamente a concttt'so-oposición libre
las cátedras de rFísica». que se encuentran vacantes en las Es
cuelas Oftciales de Náutica de La Corufia y Bilbao, a que se
refiere el párrafo anterior.

Tercero.-Los candidatos que deseen tomar parte en ella
deberán rolic1tarlo de esta. Subsecretaria en el plazo de treinta
días hábiles. a partir de la publicación de esta·convocatoria en
el «BoleUn Oficial del Estado. y dirigir"" las Instancias al Sub
secretario de la Marina Mercante. presentándoltts. bien direc
tamente los interesados o ateniéndose al articulo 66 de la Ley
sobre Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Ha
letin Oficial del Estado» número 171).

Cuarto: En las referidas instancias, los candidatos habrán
de comprometerse a prestar· juramento de acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino, COmo requisito previo a la
torna de po.sesión y deberán acompafiarlas de los documentos
siguientes:

a) La cantidad de cuatrocientas sesenta pesetas en concep
to de derechos de examen y por formación de expediente o el
justificante de haberlas abonado por giro postal o telegráfico.

b) Relación de los trabajos profesionales o de investigación,
si los hubiera. concernientes a las materias de la cátedra a que
se aspira.. El plazo de present&.eión de .estos trabajos merito
rios tendrá como límite la entP'ega al Tribunal personalmente
por el interesado hasta el momento de realizar el examen.

Quinto.-Los candidatos deberán además poseer alguno de
loo títulos que a continuación se deteI1ilinan:

Para optar a las cátedras de «Física», es necesario poseer el
titulo de capitán de la Marina Mercante, Maquinista Naval Jefe
de la Marina Mercante; Jefe u Oficial de los Cuerpos. General
de la Annada.. Ingenieros de la Armada y de Máquinas de la
Armada; Ingenieros con título expedido por el Mimsterio del
Ejército; Arquitecto. Ingenieros; Aeronáutico, Agrónomo, Cami
nos, Canales y Puertos; Industrial, M1Il'B.S, Montes, Naval o
de Telecomunicación: Licenciados: Biológicas, Farmacia, Física,
Geológicas, Matemáticas o Quimicas; Arquitecto Técnico. In
genieros Técnicos: Aeronáutico, Industrial, Minas, Naval, Obras
Públicas, Telecomunicación o 'lUpógrafo.

sexto>-Esta convocatoria se ajustará a las normas que para
el resto de las cátedras de Profesores numerarios, vacantes en
las Escuelas Oficiales de Náutica, estableció la convocatoria
anunciada por Resolución de esta Subsecretaria de 22 de julio
de 1970, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» núm. 215,
de 8 de septiembre actual.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos lUlas.
Madrid, 21 de septiembre de 1970.-El subsecretario, Leo

paldo Boado.

Ilmo. Sr. Inspector General de Enseñanzas Maritimas y Escue
las.

RESOLUCION de Ja Subsecretaría de la Marina
Mercante por la que se anula la convOCtltoria anun
ciada por. Resolución de fecha 9 de juIto de 1970
para cubrir las vacantes de Profesores titulares de
cConst'"1tcci6n naval 11 Teoría del buque» de las
Escuelas Oficiales de Formación ProfesJonal Náu~
tiro Pesquera 11 se anuncia nueva convocatOria.

Dmo. Sr.: Por Resolución de esta Subsecretaría de fecha 9 de
julio último (<<Boletín Oficial del Estado» número 197), se con
voce.ron a concurso y examen de· aptitud libre las 'plazas de
Profesores tItulares vacantes en las EscuelaB Oficiales 'de For
mación Profesional Náutico Pesquera, entre las que se encon~
traban las de «construcción naval y Teoría del buque», para
las Escuelas de Alicante y Lanzarote.

Omitido inVOlUntariamente el titulo de Ingeniero naval, éntre
loa exigidos para poder tomar parte en el concurso y examen
de aptitud a las referidas plazas de Profesores titulares de
«COIl8trucciÓll naval y Teorle. del buque».

Esta Subsecretaria de la Marina Mercante ha resuelto:

Primero.-Anula.r le convocatoria que para cubrir las· plazaa
vacantes de Profesores titulares de «Construcción naval y Teo
na del buque» de las Escuelas Oficiales de Formación Pro~
Bional Náutico Pesquera de Alicante y Lanzarote. seanuno1ó
por Rexoluclón de esta Subsecretaria de lecba 9 de Jullo próxi
mo pasado, en el «Boletln Ollcial del Estado» n1)mero 197. de
fecbe. 16 de. agosto del corriente afio.

ADMINl5TRACION LOCAL


